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INTRODUCCIÓN



Las democracias modernas se sustentan en cuatros pilares: las elecciones periódicas, libres, justas, competitivas e inclusivas; el respeto a las libertades políticas y a los derechos civiles; la vigencia del Estado de derecho; y la separación y autonomía de los poderes públicos. Este último pilar se propone impedir la concentración y la arbitrariedad del poder político mediante la mutua regulación y el control interinstitucional.


Los desarrollos posteriores de los estados constitucionales asumieron como principio que los poderes públicos deben ser autónomos pero interactuar mediante la concurrencia y la mutua regulación: controles y contrapesos, checks and balances. En los entramados institucionales los poderes públicos interactúan a través de procesos y mecanismos de control recíproco que configuran una estructura de pesos y contrapesos, una base de control mutuo. A la vez que los poderes públicos están expuestos y deben rendir cuenta a la sociedad, también deberán estar sujetos a controles y a la rendición de cuentas entre sí. Desde la formulación original del pensador francés Montesquieu (con su claro antecedente en la obra de John Locke) esta separación de poderes tiene un doble contenido. Por una parte, es pensada como una fórmula orientada a restringir el poder y a garantizar la libertad y, con ello, establecer una definición de funciones del Estado mediante la atribución a esferas distintas y separadas. Por otra parte, es definida como una forma de equilibrio y coexistencia autorregulada entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. Este policentrismo no se propone limitar la democracia, sino evitar la concentración del poder.


En los regímenes presidencialistas latinoamericanos las relaciones entre los poderes públicos tienen atributos especiales respecto a otros ordenamientos institucionales. Se trata básicamente de cinco rasgos centrales: (a) el origen popular de los poderes Ejecutivo y Legislativo, esto es, la dualidad de la legitimidad de poderes; (b) los presidentes y demás cargos de elección popular cuentan con periodos fijos e inmodificables y solo en situaciones críticas se han alterado los periodos y se ha convocado a elecciones anticipadas previa revocatoria del Congreso o destitución del presidente; (c) los presidentes cuentan con amplias atribuciones constitucionales, con variaciones entre países; (d) hay una fuerte tendencia hacia la personalización del poder político, el cual está asociado al surgimiento de fenómenos como el caudillismo, el populismo y los liderazgos plebiscitarios; (e) el Poder Legislativo que sirve de contrapeso al Ejecutivo también tiene atribuciones sustanciales, siendo las dos principales las de legislar y ejercer control político, además cuentan en la mayoría de países con la facultad de juzgar al presidente y censurar y pedir la renuncia de los ministros, así como conocer, debatir y/o modificar los planes de desarrollo y los presupuestos nacionales.


Estas relaciones entre poderes públicos han sido con frecuencia objeto de estudio en la ciencia política y hay una abundante producción de artículos y libros, la mayoría de ellos desde una perspectiva neoinstitucionalista. Se han ido desplazando en los últimos lustros el debate teórico y los análisis y contrastes entre el parlamentarismo y el presidencialismo, sus bondades y limitaciones. A su vez, han emergido con fuerza los estudios sobre los poderes de los presidentes, las relaciones intergubernamentales, el control mutuo, la accountability interinstitucional u horizontal y los tipos de presidencialismos que resultan de la combinación de reglas y características de los actores, especialmente los partidos políticos. Como lo planteamos en el estudio anterior sobre el presidencialismo en Colombia para el periodo 1990-2012, Presidencialismo de transacción1, los análisis sobre las relaciones entre poderes Ejecutivo y Legislativo en el país confluyen hacia tres hipótesis que contienen énfasis diferentes:




1. Quienes plantean que Colombia tiene un poder presidencial muy fortalecido derivado de las amplias facultades constitucionales del Poder Ejecutivo. Diversos autores califican a Colombia como un caso de “presidencialismo extremo”2; “exagerado presidencialismo”3; “presidencialismo puro” o, incluso, se habla de la “herencia monárquica del presidencialismo colombiano”. Se resaltan las atribuciones de los presidentes como la capacidad de nombramiento de los ministros y de otros altos funcionarios, la comandancia de las Fuerzas Militares y la capacidad de legislar4. Son análisis elaborados desde el derecho constitucional basados en las competencias formales de los mandatarios. Se considera que el poder del presidente se ha fortalecido de forma gradual desde mediados del siglo XX.


2. Los que sostienen la misma tesis del presidencialismo fortalecido y consideran que los mandatarios tienen un “desmedido poder presidencial”5 derivado de sus atribuciones legales. Pero también ven la contracara: el Poder Legislativo. Aunque el presidente es y actúa como jefe de Estado, jefe de Gobierno, jefe de la Administración y principal motor de la vida política, su poder está en función de la debilidad de quien puede hacerle contrapeso: el Congreso. Se sostiene que las relaciones del presidente con el Congreso de la República, que están llamadas a ser de contrapeso y control mutuo, se ven distorsionadas por la erosión de los partidos políticos, la ausencia de bancadas y el desprestigio del Congreso, afectado también por la acción de la justicia que ha judicializado a muchos congresistas.


3. Quienes califican al caso colombiano con presidencialismo fuerte, con un mandatario con amplias atribuciones constitucionales pero asediado por el Poder Legislativo. Sostienen que “los presidentes colombianos poseen amplios poderes constitucionales sobre la legislación, pese a lo cual aparecen con frecuencia como incapaces de llevar a cabo agendas políticas que sus propios partidos nominalmente respaldan”6. Esta situación la atribuyen a la debilidad de los poderes partidarios, la cual, a su vez, se debe a que los partidos no tienen control sobre el uso de las etiquetas y el sistema favorece la competencia intrapartidaria. Así, aunque cuenten con mayorías en el Congreso no hay disciplina partidaria, ni jefes únicos obedecidos, ni el presidente tiene poder sobre el partido. No se puede contar con los apoyos de los congresistas que actúan en una lógica predominantemente clientelar y los presidentes tienen que negociar las reformas de forma continua con muchos actores, lo cual disminuye su poder fuerte derivado de las competencias constitucionales.





La primera tesis contiene una visión formal normativa, está limitada a lo que pueden hacer los presidentes según los poderes constitucionalmente establecidos y no incluye análisis empíricos de la forma como se ejecutan esos poderes en un contexto político complejo de violencia, conflicto e de interacciones entre partidos fragmentados, poco institucionalizados y con predominio de políticos centrados en la defensa de sus intereses regionales. Olvida que el Poder Legislativo cuenta, actúa y reacciona al ejercicio del poder del presidente. Desconoce, igualmente, otra dimensión que ha sido incorporada a la hora de analizar los presidencialismos: los poderes partidarios, es decir, la capacidad de manejo que tiene el presidente respecto a las mayorías en el Congreso y el poder que ejerce dentro de su partido o de la coalición para buscar y recibir respaldo a sus políticas. La segunda tesis asume la tradicional afirmación del “poderoso presidente constitucional” y avanza un poco al esbozar que esta fortaleza también está en función de la debilidad del Poder Legislativo, aunque no va más allá de señalar el declive de los partidos y su afectación por la ilegalidad. La tercera tesis es la que ha demostrado una mayor capacidad explicativa al combinar las dos variables centrales que predominan en los estudios sobre presidencialismo y relaciones con otros poderes: las facultades constitucionales —las reglas—, y los poderes partidarios de los presidentes. Este libro retoma, igual que el anterior que cubrió el periodo 1990-2002, la tercera perspectiva, dos décadas después de su publicación. Avanza en el análisis de las nuevas reglas y en el estudio empírico e incluye las coaliciones de gobierno, las orientaciones pragmáticas y transaccionales de los congresistas y las características de cada Gobierno en sus orientaciones centrales. Tiene tres propósitos centrales: caracterizar los poderes formales del presidente y del Congreso, analizar la interacción entre los dos poderes públicos —Ejecutivo y Legislativo— y determinar el tipo de presidencialismo que se deriva de estas relaciones.


Como se describe en Presidencialismo de transacción, diversos estudios sobre Colombia analizan el presidencialismo y las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo y han avanzado parcialmente en la comprensión de las relaciones entre poderes. Por una parte, hay algunas caracterizaciones del presidencialismo, así como algunos intentos de periodización, incluidos análisis de los poderes de excepción del presidente7. Por otra parte, también hay algunos análisis de las relaciones entre ambos poderes en periodos específicos, casi siempre un periodo de gobierno8. Otros estudios abordan el cambio institucional desde la Constitución política de 1991 y sus efectos en los poderes presidenciales y sus relaciones con otros poderes9. Finalmente, hay análisis sobre los efectos de la reforma que restableció la reelección presidencial en 2004 y aplicada por primera vez en 200610. En términos generales predominan los análisis jurídicos sobre los politológicos, con énfasis institucionales. Hay pocos estudios empírico-analíticos.


En el contexto de los estudios precedentes, el libro presenta el análisis de un periodo que no ha sido estudiado en su conjunto: 2002-2016. Además de la referencia obligada a las facultades constitucionales de ambos poderes analiza sus relaciones durante los tres Gobiernos, dos de ellos correspondientes al Gobierno de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006 y 2006-2010) y uno de Juan Manuel Santos y gran parte de su segundo periodo, hasta el 2016. Aunque los estudios precedentes hacen aportes a la comprensión de las relaciones entre los dos poderes, hay diversas cuestiones no abordadas en las que se focaliza este trabajo. Por una parte, cómo se concretan los poderes del Ejecutivo en sus diversos ámbitos y las diferencias entre los presidentes, en lo cual hay que incluir el tipo de liderazgos que suelen ser soslayados, lo que resulta contradictorio dado el carácter personalista del presidencialismo. Por otra parte, cómo inciden las instituciones, las reglas de juego, en las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, en especial la incidencia de las reformas de 2003 (reforma política, Acto Legislativo 01 de 2003), de 2004 (reforma que restablece la reelección presidencial, Acto Legislativo 01 de 2004), de 2007 (reglamentación de la moción de censura, Acto Legislativo 01 de 2007) y de 2009 (reforma política, Acto Legislativo 01 de 2009). En tercer lugar, cuáles han sido los cambios en los partidos políticos y en el sistema de partidos y de qué manera han repercutido en las relaciones entre ambos poderes. Y en cuarto lugar, qué tipos de presidencialismo se configuran en Colombia y cuáles son sus modificaciones derivadas de los cambios institucionales y las relaciones entre los actores políticos.


Para abordar el análisis de estas cuestiones se parte de una tesis central: la política involucra reglas de juego, actores políticos, conductas y estrategias, los cuales producen situaciones con diversos grados de estabilidad política. Se trata de un enfoque neoinstitucionalista que asume la importancia de las reglas de juego, pero en un contexto determinado, de relaciones entre actores que expresan posiciones de poder. Es importante en esta perspectiva considerar las normas, las reglas, las instituciones, y sus efectos sobre la conducta de los actores y sobre los resultados, pero también resulta fundamental asumir las características de los partidos políticos, del sistema de partidos y el contexto socio-político en el que estos compiten y ejercen el poder.


El libro propone respuestas a las cuatro cuestiones a partir de los siguientes enunciados:




E1: Las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo en Colombia en el periodo 2002-2016 corresponden a un presidencialismo transaccional. No obstante el presidencialismo reforzado en sus atribuciones constitucionales, el Poder Legislativo ha tenido una alta capacidad de presión sobre el Ejecutivo, por la debilidad de los partidos políticos (baja cohesión y débil disciplina interna) y de los poderes partidarios del presidente. Surge así una paradoja: presidentes poderosos, pero sometidos a negociaciones con los congresistas y sus partidos, cuyos poderes partidarios dependen de la conformación de coaliciones de índole pragmático-transaccional.


E2: Las altas facultades y atribuciones del presidente, matizadas con la Constitución Política de 1991, se vieron incrementadas con la introducción de la reelección presidencial a partir de 2006, lo cual atribuyó más poder al presidente y mayor capacidad de negociación con los partidos y la dirigencia política, a la vez que produjo un rompimiento de los equilibrios institucionales.


E3: Las relaciones del Congreso con los presidentes han adquirido diversas formas durante este periodo: legislaturas reactivas cooptadas por el Poder Ejecutivo con poca capacidad o disposición para vigilar la conducta del Gobierno con la presencia de un liderazgo plebiscitario y altamente personalista entre 2002-2010, y una legislatura proactiva con mayor capacidad de respuesta durante seis años de los gobiernos de Juan Manuel Santos (primer periodo entre 2010-2014 y parte del segundo, hasta 2016).


E4: Sobre la constante institucional del presidencialismo reforzado, durante los dos Gobiernos de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006 y 2006-2010) se presentan legislaturas reactivas cooptadas por un liderazgo altamente personalizado y plebiscitario, con multipartidismo fragmentado y partidos de la coalición de gobierno de tipo clientelar. En los gobiernos de Juan Manuel Santos (2010-2016, incluye la mitad del segundo gobierno) el presidencialismo reforzado se combina con una legislatura proactiva cooptada, con menor grado de fragmentación.


E5: De las combinaciones posibles, la que se concreta en un presidencialismo reforzado con liderazgo plebiscitario, que expresa un ejercicio del poder más personalista, con una oposición fortalecida e ideológica, genera mayor polarización en la sociedad y radicalización de las posiciones de los bloques de coaliciones partidistas.





En el desarrollo de estos enunciados el libro considera dos factores determinantes del poder presidencial: las específicas configuraciones institucionales de donde se desprenden las atribuciones o facultades constitucionales de los dos poderes públicos (más o menos limitadas, más o menos extendidas), y los poderes partidarios de los presidentes (más o menos fuertes), consistentes en su capacidad de controlar un grupo de legisladores que constituyan mayorías amplias y disciplinadas que actúan en respaldo de sus programas, políticas y proyectos11. Asimismo, se retoma la perspectiva sugerida por Gary Cox y Scott Morgenstern12, la cual parte de la premisa de que el Ejecutivo domina el proceso de toma de decisiones en los presidencialismos latinoamericanos, pero sus estrategias dependen mucho del apoyo que obtengan en los congresos, parlamentos o cámaras de diputados y proponen escenarios diversos según el principio de que los actores calculan sus actuaciones referidas a las conductas del otro actor.


En cuanto a los poderes formales del Ejecutivo, hay diversos modos de medirlos, lo cual nos permite ubicar al caso colombiano en el contexto latinoamericano. Un enfoque diferencia los poderes de acción, aquellos mediante los cuales los presidentes pueden incidir en la adopción de políticas que signifiquen cambios en el statu quo, como gobernar mediante decreto, establecer el presupuesto y controlar la agenda mediante mensajes de urgencia; y los poderes de reacción, que expresan la efectividad del presidente para bloquear reformas o políticas instituidas por el Poder Legislativo, como los poderes de veto, iniciativa legislativa, convocatoria a plebiscito para aprobar o derogar una ley. A partir de estos dos tipos de poder se puede agrupar a los países de América Latina en tres categorías: aquellos que combinan amplios poderes de acción y de reacción (que correspondería a un hiperpresidencialismo); los países que suelen catalogarse de fuerte presidencialismo, como Colombia, Brasil y Perú, en los que se combinan amplios poderes de acción con poderes moderados de reacción; y los que combinan amplios poderes de reacción (especialmente el veto) y moderados poderes de acción, como Ecuador, Chile, Panamá y República Dominicana. En los demás casos hay combinaciones más ponderadas de ambos poderes (ver Tabla 1).


Tabla 1
Poderes presidenciales en los sistemas políticos de América Latina


[image: image]


Fuente: tomado de Banco Interamericano de Desarrollo e Instituto Internacional para la democracia la asistencia Electoral (2007). La política Importa. Democracia y Desarrollo en América Latina, p. 217.


También se suele medir los poderes legislativos de los presidentes con base en las atribuciones y competencias establecidas por las respectivas constituciones. Shugart y Carey13 propusieron seis indicadores que se han considerado una referencia central de posteriores mediciones: la capacidad de veto (parcial o total); el poder de insistencia; la capacidad de emitir decretos; la iniciativa legislativa exclusiva del presidente; el poder de formular el presupuesto de la nación, y la capacidad para convocar a plebiscitos. Una década después Samuels y Shugart14 realizaron otra medición con base en la premisa de que la posibilidad de establecer decretos y el poder de agenda (iniciativa legislativa) dan a los presidentes una importante capacidad para direccionar la actividad legislativa. El poder de veto obliga a que el Congreso deba concertar con el presidente las iniciativas legislativas y permite su intervención en el proceso legislativo. Lo más importante es el poder de decreto que le permite a un presidente legislar unilateralmente, es su más potente herramienta. El poder de agenda tiene más impacto que la capacidad de decreto, debido a que normalmente el Congreso cuenta con la facultad de rescindir los decretos, y el poder de agenda restringe la capacidad del Congreso para legislar. Cuando se combina el poder de decreto con el de agenda y, especialmente, con el poder de veto, los presidentes cuentan con un verdadero y poderoso control sobre el proceso legislativo. Colombia fue ubicada dentro del grupo de países cuyos presidentes tienen mayor poder. Este análisis adelanta también que sea probable que los poderes legislativos más importantes sean el de veto y el de decreto, el primero de reacción y el segundo de acción.


Frente a este tipo de medición otros trabajos señalan la importancia de ponderar los poderes y consideran que no se puede asignar el mismo valor e importancia a todas las atribuciones de los presidentes. Esta es la perspectiva aquí adoptada y asume que algunas facultades constitucionales tienen mayor peso e incidencia en el poder presidencial que otras y se le concede más valor a la capacidad decreto, al veto constructivo y al mensaje de urgencia15. En esta dirección, el libro La democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanos y ciudadanas16 elabora una medición más fina y clasifica a los países de América Latina en cinco categorías según la fortaleza de los poderes legislativos de los presidentes (capacidad de veto total, capacidad de veto parcial, facultades extraordinarias, elaboración del presupuesto, iniciativas legislativas exclusivas y convocatoria a plebiscito). Colombia es categorizada como un país con presidentes de poderes legislativos “muy altos” (0.59/1.00) en tercer lugar entre 17 países y en la misma categoría de Chile, Brasil y Ecuador; tienen poderes legislativos medio-altos Perú, Argentina y Panamá; poderes medios Uruguay; poderes medio-bajos El Salvador, Venezuela, Guatemala, Honduras, México, Bolivia y Costa Rica; y poderes muy bajos Paraguay y Nicaragua.


Sobre estos resultados caben algunas consideraciones que permiten afinar la medición y ubicar mejor a Colombia. Por una parte, se ha estimado que el indicador de la capacidad para convocar a plebiscitos o referendos solo aplica en casos excepcionales y especiales con muy poca recurrencia, por ello su inclusión en la elaboración de un indicador puede distorsionar el resultado final de otras facultades que operan con mayor frecuencia y son más recurrentes. El índice del PNUD17 lo pondera con un menor valor que otras facultades y en otras propuestas se excluye del indicador18. Por otra parte, se considera que incluir el mensaje de urgencia como una forma de decreto le resta importancia a este y lo fusiona con dentro de otros muchos decretos cuando, en realidad, se trata de una facultad presidencial independiente y una de más influyentes en los poderes legislativos de los presidentes por cuanto tienen peso en la conformación de la agenda y en sus ritmos de aprobación y de debate19. En tercer lugar, se le ha dado relevancia a la capacidad de los presidentes para convocar a sesiones extraordinarias ya que esta facultad puede tener potencial influencia en los resultados de los debates y en la legislación resultante, y también se pondera si corresponde solo al presidente o también al Poder Legislativo. En cuarto lugar, se diferencian los poderes del presidente que constituyen poderes de agenda positivos (PAP), aquellos que denotan la capacidad de iniciativa y trámite de las propuestas del presidente (iniciativa exclusiva legislativa, el mensaje de urgencia, elaboración del presupuesto nacional, convocatoria a sesiones extraordinarias, el poder de decreto); y los poderes de agenda negativos (PAN), que contrarrestan al Poder Legislativo (poderes de veto: veto e insistencia parcial, veto e insistencia total)20.


En quinto lugar, la facultad de convocatoria a plebiscito que propone el PNUD incluye un equívoco pues se refiere a la capacidad del presidente para convocar a plebiscitos vinculantes y no vinculantes, pero no tiene en cuenta que en algunos casos los mandatarios pueden convocarlos sin que estos se refieran a leyes o proyectos que deban pasar necesariamente por el Congreso (única instancia facultada para legislar o para delegar en el presidente la emisión de decretos-leyes). En el caso de Colombia la ponderación del PNUD (2004)21 incurre en un error al atribuirle el máximo puntaje en el indicador de plebiscito (1 = cuando el presidente puede convocar a plebiscito vinculante) porque no se trata de una convocatoria que pueda hacer el presidente para aprobar leyes. La Constitución establece que el presidente puede convocarlo para aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con entidades de derecho internacional. Por medio de dichos tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir parcialmente determinadas atribuciones a organismos internacionales que tengan por objeto promover o consolidar la integración económica con otros Estados. Asimismo, el presidente también puede convocar al pueblo para que se pronuncie sobre las políticas del Ejecutivo que no requieran aprobación del Congreso, a excepción de las que están relacionadas con los estados de excepción. Tampoco puede tratarse de la duración del periodo constitucional del mandato presidencial ni pueden modificar la Constitución. Cuando ninguna de las dos Cámaras, por la mayoría de asistentes, haya manifestado su rechazo, el presidente podrá convocarlo (Ley 134 de 1994, Art. 7). En más de dos décadas de vigencia no se había convocado ningún plebiscito.


Teniendo en cuenta estas observaciones se propone una nueva medición que incluye los indicadores ponderados propuestos por el PNUD y los dos indicadores complementarios que sugiere Mercedes García Montero —convocatoria a sesiones extraordinarias y mensaje de urgencia—22. Colombia queda en sumatoria en el octavo lugar entre 17 países con un promedio de 0.43/1.00. Esta clasificación varía respecto a la del PNUD y queda así: (a) países con presidentes de muy altos poderes legislativos: Ecuador, Panamá, Brasil, Uruguay, Chile y Perú; (b) países con presidentes de poderes medios: Colombia y Argentina; (c) países con presidentes con poderes bajos: Paraguay, México, Costa Rica, Honduras, Bolivia, Nicaragua, Venezuela, El Salvador y Guatemala (ver Tabla 2).


En anteriores análisis los poderes legislativos del presidencialismo colombiano se han considerado muy fuertes23. Se ha señalado que Colombia es un caso típico de “desmedido poder presidencial”24 y de “presidencialismo extremo”25. Los resultados indican poderes más moderados, al menos en sus facultades legislativas.


En cuanto a los poderes no legislativos de los presidentes, Colombia comparte con los demás países de América Latina la potestad de elegir y destituir a los ministros y altos funcionarios. Como veremos en los siguientes capítulos, estas designaciones dependen en gran medida de las correlaciones de fuerza en el Congreso y de la integración de las coaliciones de gobierno, entran a hacer parte de las asignaciones de cuotas de poder y distribución de incentivos desde la Presidencia. Con la nueva Constitución de 1991 el presidente perdió la potestad de elegir también a los gobernadores, que empezaron a ser elegidos por voto popular desde 1992, pero incide de manera directa en la designación de altos cargos del Estado y de magistrados de las altas cortes: presenta una terna a la Corte Suprema de Justicia para la elección del Fiscal General de la Nación; propone un integrante de la terna para la elección del procurador General que realiza el Senado; proponen candidatos para la Corte Constitucional (los magistrados son elegidos por el Senado de la República para periodos individuales de ocho años, de sendas ternas que le presenten el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado); designa a los directores de los institutos descentralizados y a los diplomáticos (embajadores, cónsules y demás cargos).


En suma: los poderes legislativos del presidente en Colombia son importantes, pero están limitados en un esquema de pesos y contrapesos. Los de mayor incidencia (poder de decreto y de veto) están matizado: no se trata de una transferencia de poder del Legislativo al Ejecutivo, sino de una habilitación temporal y específica y así lo ha recalcado en diversas ocasiones la Corte Constitucional26.


Tabla 2
Ubicación de los países de América Latina según los poderes presidenciales para legislar.
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Fuente: Adaptación y ponderación sobre la base de 0-1 de: PNUD, óp. cit. La convocatoria a sesiones extraordinarias, capacidad de veto y el mensaje de urgencia son tomados de: García Montero, 2009, óp. cit. Capacidad de veto: 0 = sin poder de veto; 0.07 = veto revocado con el voto de la mayoría de presentes en ambas cámara o única o en ambas cámaras conjuntamente; 0.15= veto revocado con el voto de la mayoría del total de los congresistas; 0.23 = veto revocado con el voto de la mayoría de los votos presentes en cada cámara; 0.30 = veto revocado con el voto de la mayoría del total de miembros de cada cámara; 0.38= revocado con las 3/5 partes de los presentes en la cámara única o en sesión conjunta; 0.46= revocado con las 3/5 partes del total de los miembros en la cámara única o en sesión conjunta; 0.53= revocado con las 3/5 partes de los presentes en cada cámara; 0.61= revocado con las 3/5 partes del total de los miembros de cada cámara; 0.69 = revocado con las 2/3 partes de los presentes en la cámara única o en sesión conjunta; 0.76 = = revocado con las 2/3 partes del total de miembros de la cámara única o de ambas conjuntamente; 0.84 = revocado con el voto de 2/3 partes de los miembros presentes de cada cámara; 0.92= con el voto de 3/5 del total de miembros de cada cámara; 1.0 = sin revocación del veto.
Capacidad de emitir decretos mediante facultades extraordinarias: 0 = El presidente no tiene facultad de emitir decretos; 0.33 = el Congreso puede delegar poderes legislativos al presidente, pero el campo es restringido (circunstancias excepcionales / algunas áreas de la ley); 0.67 = El presidente puede emitir decretos no delegados, pero los decretos tienen validez sólo por un tiempo limitado; 1 = El presidente puede emitir decretos no delegados, que no pueden ser revocados fácilmente por el Congreso y tienen efectos de largo plazo.
Iniciativa legislativa exclusiva: 0 = Las áreas de iniciativa exclusiva están limitadas al presupuesto anual y tratados y acuerdos internacionales; 0.33 = El presidente cuenta con algunas áreas importantes de iniciativa exclusiva más allá de las típicas, pero el Legislativo retiene la facultad de modificar esta legislación; 0.67 = El presidente cuenta con amplias áreas de iniciativa exclusiva, pero el Legislativo retiene la facultad de modificar esta legislación; 1 = El presidente cuenta con amplias áreas de iniciativa exclusiva, y el Legislativo tiene solo una limitada facultad para modificar esta legislación. Capacidad del presidente para modificar el presupuesto después de ser aprobado: 0 = El presupuesto solo puede ser modificado a iniciativa del legislativo; 0.33 = El presidente no puede modificar el presupuesto por su propia iniciativa; 0.67 = El presidente puede modificar el presupuesto, pero solo con la aprobación del Legislativo; 1= El presidente puede modificar el presupuesto por su cuenta, y sin la aprobación del Legislativo.
Convocatoria sesiones extraordinarias: 1 = Solo el Ejecutivo tiene facultad para convocarlas; 0.80 = el Ejecutivo como y el Legislativo tienen facultad para convocarlas (si la iniciativa es del Legislativo se requiere dos tercios de los miembros); 0.60 = ambos tienen facultad para convocarlas (si la iniciativa es del Legislativo se requiere mayoría absoluta); 0.40 = ambos tienen facultad para convocarlas (si la iniciativa es del Legislativo se requiere el voto de la cuarta parte de los miembros); 0.20 = ambos poderes tienen facultad para convocarlas (en el caso de que la iniciativa sea del Legislativo la convocatoria debe hacerla la Comisión Delegada); 0.00 = ambos tienen facultad para convocarlas (para su aprobación en cualquier caso se requiere de mayoría de dos tercios de los presentes).
Mensaje de urgencia: 0 = no se contempla; 0.1 = Cualquier proyecto 30 días por Cámara; 0.33 = Cualquier proyecto salvo el presupuesto de 3, 10 o 30 días por Cámara; 0.50 = Cualquier proyecto salvo presupuesto y aquellos que necesitan mayorías cualificadas, 45 días Cámara de origen, 30 días Cámara revisora. Se convierte en ley si no hay pronunciamiento; 0,67 = Materia económica. Si el Parlamento no se pronuncia en 30 días se convierte en ley; 0.84= Materia económica. Si el Parlamento no se pronuncia en 15 días, se convierte en ley; 1 = Cualquier materia. Si el Parlamento no se pronuncia en 30 días (por Cámara), se convierte en ley.


Por su parte, los legisladores como actores políticos relevantes tienen, a su vez, poder de veto para mantener el statu quo o producir el cambio en las políticas de la agenda de gobierno. Tal recurso de poder político es el que frena o favorece las condiciones para evitar el conflicto entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. Aquí intervienen variables como la heterogeneidad de los intereses de los legisladores y sus grupos parlamentarios, así como las prioridades que cada cual pretende impulsar, y, en todo caso, los consensos para facilitar la cooperación. El Poder Legislativo también ejerce una potestad importante de control político, con la posibilidad de juzgamiento y, en algunos casos, de destitución del presidente, así como las mociones de censura a los ministros.


Sobre los cuerpos legislativos Sebastian M. Saiegh27 ha planteado la cuestión respecto a su naturaleza y lo ha puesto en términos dicotómicos: ¿jugadores activos o apéndices del Ejecutivo? La respuesta la plantea combinando dos criterios que son de utilidad heurística. Retomando a Scott Morgenstern28 diferencia en el extremo más proactivo y constructivo del espectro las legislaturas que pueden elaborar sus propias propuestas legislativas y participar así con el Ejecutivo en la dirección del programa político. En el otro extremo, las legislaturas pueden ser jugadoras muy marginales, que se pliegan, son cooptadas o funcionan como un apéndice del presidente para las propuestas legislativas y tienen poca capacidad o disposición para vigilar la conducta del Gobierno. Entre ambos extremos (proactivos y reactivos) hay una variedad de opciones en las que las legislaturas pueden presentar diferentes grados de actividad, ya sea simplemente al bloquear gran parte de lo que propone el Ejecutivo o al reformular o modificar sus iniciativas.


De acuerdo con las reglas existentes, el potencial en su actividad legislativa y la forma como actúan en ella, se ha planteado una agrupación de los presidencialismos latinoamericanos en cuatro categorías29:




I. Congresos reactivos con muy poca capacidad de incidencia en la legislación y una baja tasa de éxito en sus iniciativas, lo que indica un alto predominio del Ejecutivo en su labor legislativa, una especie de desplazamiento de su principal labor: Brasil (1990-2006), Panamá (1994-2002), Bolivia (1995-2001), Chile (1990-2008), Uruguay (1995-2007), Honduras (1990-2000) y Colombia (1994-2008).


II. Congresos con un alto poder proactivo, pero que mantienen bajas tasas de éxito en la aprobación de leyes: Ecuador (1995-2007), Perú (1995-2008), Costa Rica (1995-2007), Argentina (1984-2007), Paraguay (1989-2002), México (1991-2007) y Honduras (2006-2009).


III. Congresos proactivos, con altas tasas de éxito legislativo: casos en los que el Poder Ejecutivo posee tasas de éxito medio y comparte con el Legislativo la participación sobre las leyes aprobadas. El Ejecutivo negocia con el Congreso la aprobación de leyes y se constituye es un actor proactivo: México (1997-2007), Venezuela (1959-1989).


IV. Casos en los que el Poder Ejecutivo es relativamente débil y no logra tasas altas de aprobación de sus iniciativas. Es una situación poco frecuente, como sucedió en Ecuador (1995-2007).





Colombia se ubica dentro del primer grupo de congresos reactivos, que corresponde con un presidencialismo en el que las iniciativas del Poder Ejecutivo son mayoría. Como veremos en los capítulos siguientes, se trata de un poder presidencial predominante en la legislatura pero producto de amplias negociaciones y distribución de incentivos a los congresistas en un sistema con alta fragmentación partidista y débiles poderes partidarios de los presidentes. Una especie de delegación transaccional. El Congreso se desprende de sus atribuciones y concede amplio espacio de actuación a las iniciativas gubernamentales, pero persisten acuerdos de tipo clientelar y negociaciones que en repetidos casos han conducido a problemas legales.


Los indicadores más recurrentes para ponderar el poder de los Congresos (además de su natural capacidad de legislar) son tres: (a) el voto de censura, es decir, la posibilidad de hacer citaciones y debates a los ministros y a otros altos funcionarios designados por el presidente) y generar un voto en contra que debe conducir a su renuncia o destitución por parte del presidente; (b) la superación del veto presidencial a las leyes aprobadas en el Congreso; (c) las atribuciones del Congreso para modificar el presupuesto nacional.


En América Latina el voto de censura solo existe en pocos países, entre ellos Colombia, pero, como se analiza en los capítulos siguientes, su reglamentación hace que su aplicación sea impracticable (en más de dos décadas de vigencia no se ha hecho efectiva en ningún caso, aunque se han presentado muchas iniciativas por parte de los partidos de oposición). En cuanto a la superación del veto presidencial a las leyes aprobadas en el Congreso, en todos los países de la región se contempla esta posibilidad, aunque con diferentes requisitos. En Colombia se requiere que el proyecto sea aprobado de nuevo en ambas cámaras con la mayoría de votos de los congresistas asistentes. Suele ocurrir muy pocas veces, debido a los acuerdos previos o a las transacciones de mutuos apoyos entre el presidente y los partidos de la coalición de gobierno. También existe en todos los países de América Latina la facultad para introducir cambios en el presupuesto nacional: en algunos casos son los Congresos o Cámaras los que pueden aumentar gastos o disminuirlos sin restricciones y cuentan con la posibilidad de limitar las iniciativas del Ejecutivo (México, Honduras, Guatemala, Honduras, Bolivia y Paraguay), en los demás países esta facultad está restringida, y en el caso de Colombia los cambios requieren la aprobación del Ministerio de Hacienda y son el resultado de negociaciones previas y acuerdos entre los congresistas y el Gobierno.


En el contexto de América Latina el Congreso en Colombia es poderoso en sus atribuciones constitucionales, figurando como el segundo con más facultades (ver Tabla 3). Salvo en la competencia para modificar el presupuesto nacional, las otras potestades son amplias, lo que hace que establezca relaciones con el Poder Ejecutivo con capacidad de transacción y que los presidentes tengan que negociar con los partidos y los congresistas para sacar adelante sus proyectos y políticas.


Así, en Colombia los presidentes tienen fuertes poderes, pero están sujetos a muchos controles y contrapesos por parte de los cuerpos legislativos, se encuentran obligados a negociar en algunos casos con un alto número de partidos y de congresistas acostumbrados a incentivos selectivos. Los factores que inciden en el papel de una legislatura en el proceso de elaboración de una política y en su relación con el Poder Ejecutivo son de diversa índole: el alcance y la naturaleza de sus poderes formalmente establecidos; la cantidad de espacio político/discrecionalidad que le confieren las reglas de juego y otros actores que también detentan el poder (el Poder Ejecutivo, los partidos políticos); la capacidad que le proporcionan sus procedimientos/estructuras/bases de apoyo; y los objetivos de los miembros y dirigentes de los mismos cuerpos legislativos (individuales, grupales, sociales, de clientela)30. Resultan definitivos en las relaciones entre los poderes públicos el carácter transaccional y clientelar de los partidos y la orientación de los congresistas tendiente a reivindicar intereses regionales y parroquiales, y ambos inciden en las negociaciones con el Poder Ejecutivo y la tendencia a conceder mayor espacio al presidente para sus iniciativas legislativas.


Con base en los enunciados planteados y los presupuestos analíticos, el libro se ocupa del presidencialismo y las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo en Colombia. El análisis se divide en cuatro capítulos. El primero establece el marco institucional y los poderes formales de los presidentes y del Congreso en Colombia, dando cuenta de los cambios introducidos por la Constitución Política de 1991 y las transformaciones en las dos décadas siguientes. El segundo analiza los poderes presidenciales en escena, la forma como asume sus facultades centrales: legislar o colegislar; los poderes de excepción; la función de designar a los altos funcionarios, proyectar e impulsar políticas. El tercer capítulo da cuenta de los debates en el Congreso y las dinámicas de las relaciones entre las coaliciones de gobierno y la oposición. El capítulo cuarto incluye el análisis de las relaciones entre los dos poderes públicos y el papel que juega en estas el clientelismo y las transacciones entre el Ejecutivo y los congresistas. Finalmente, a manera de conclusiones y síntesis, se incluye un epílogo centrado en la caracterización del régimen presidencial colombiano y sus implicaciones para la democracia.


Tabla 3
Algunos de los poderes de las legislaturas en América Latina
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Fuente: Elaboración del autor con base en: García Montero, M. (2009). Presidentes y parlamentos .quien controla la actividad legislativa en América Latina?
Cidob, Serie América Latina (Edición No. 23). Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas.





CAPÍTULO 1



CAMBIO INSTITUCIONAL Y PODERES PARTIDARIOS DE LOS PRESIDENTES



INTRODUCCIÓN



La dinámica del sistema político en Colombia después de 1991 y las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo y entre partidos, facciones, líderes, sectores y tendencias políticas fueron afectadas de forma significativa por los cambios generados por la nueva Constitución Política de 1991. La nueva Carta coadyuvó a que se dieran importantes transformaciones en ambos poderes públicos, tuvo un alcance limitado respecto al funcionamiento de los partidos políticos y creó condiciones para un mayor pluralismo. Aunque algunos componentes del sistema electoral se modificaron y hubo condiciones que favorecieron el surgimiento de nuevos partidos, en la siguiente década el sistema de partidos se mantuvo como un “bipartidismo de fachada”, con dos grandes agrupaciones altamente divididas, acompañadas de numerosos pequeños partidos, la mayoría efímeros. El clientelismo siguió siendo el principal modo de obrar político de los partidos, de su dirigencia y de sus congresistas. Posteriormente, los cambios institucionales de la década siguiente, las dinámicas internas de los partidos, y la competencia política condujeron a la reconfiguración del sistema de partidos y al redimensionamiento de las relaciones entre los poderes públicos.


En primer lugar, con la nueva Constitución se moderaron los poderes del presidente y se fortalecieron los del Congreso. El sistema político colombiano se caracterizó hasta 1990 por tener un fuerte presidencialismo y un Poder Legislativo debilitado, que actuaba en gran medida como una esfera de poder subordinada al presidente con el cual mantenía relaciones de transacción y de apoyos mutuos. Cuando se dieron intentos de cambio, estos fueron bloqueados por el Congreso, que actuaba con espíritu de cuerpo en defensa de sus privilegios y de las posiciones de poder de los partidos Liberal y Conservador, predominantes en todas las corporaciones públicas y que habían mantenido una lógica de co-gobierno y de reparto de los recursos del Estado para su reproducción31. Después de 1991 se moderan las atribuciones constitucionales de los presidentes y el Congreso adquiere mayor protagonismo, y esto se refleja en los numerosos intentos de moción de censura a los ministros, en los debates a políticas y a decisiones del Gobierno y en las acciones de control político a funcionarios del Gobierno. No obstante el mayor protagonismo del Congreso, en el balance de cada Gobierno y de cada legislatura de este periodo el Ejecutivo actuó como el principal actor legislativo, con mayores tasas de éxito legislativo, y presentó e impulsó los proyectos de mayor importancia y de alcance nacional. El Congreso se fortaleció en sus atribuciones constitucionales, pero cedió a favor del Ejecutivo gran parte de la labor legislativa, concedió facultades extraordinarias para que este emitiera decretos y aprobara sus principales propuestas de leyes y de reformas a la Constitución. Se trata de un Congreso que delega.


En segundo lugar, si bien los presidentes de este periodo contaron con mayorías en la coalición de gobierno, sus débiles poderes partidarios hicieron que tuvieran que asumir altos costos de negociación para la aprobación de sus propuestas y políticas y para ello recurrieron a las fuentes proporcionadas por el Estado para ofrecer incentivos selectivos a los congresistas: partidas del presupuesto para inversión regional, inclusión de proyectos en el presupuesto nacional y cargos públicos para sus recomendados y familiares. En Colombia los débiles poderes partidarios se explican por la división al interior de los partidos, su indisciplina y descohesión. Los presidentes no tienen la capacidad para aglutinar a los congresistas de su propio partido, y menos aún a los de otros partidos que se suman a las coaliciones de gobierno. Tampoco existe la posibilidad de negociación ni de llegar a acuerdos con los dirigentes nacionales de los partidos, que no aglutinan a sus propios congresistas ni estos acatan las decisiones internas. Los partidos son débilmente institucionalizados en su organización y cada congresista actúa según su parecer y sus propias motivaciones e intereses, ligados a la política de patronazgo y de clientela y a estructuras locales de poder.


En tercer lugar, el propósito de inclusión política que tuvo la nueva Constitución se manifestó en la laxitud de las normas para la conformación de nuevos partidos (contar con el respaldo de 50 000 firmas), en la ausencia de umbrales o barreras electorales que regularan la permanencia de los partidos en la competencia y en la creación de condiciones de acceso a financiación estatal de las campañas. Bajo las nuevas reglas surgieron decenas de partidos y movimientos políticos, muchos de los cuales accedieron a escaños en el Congreso (en las elecciones de 1991 y 1994 hubo 22 partidos con escaños en el Congreso y para el periodo 1998-2002 fueron 30 partidos). Esta fragmentación del sistema de partidos implicó la disminución de los escaños de los partidos Liberal y Conservador que internamente estaban divididos en múltiples facciones y movimientos internos.


La reconfiguración de las atribuciones constitucionales y los débiles poderes partidarios son los factores que inciden en la forma como se concreta el poder presidencial en interacción con el Congreso, cuyas facultades también se modificaron, aunque los partidos y la mayoría de los congresistas siguieron inmersos en los modos de obrar de tipo clientelar.


Las relaciones entre ambos poderes tuvieron como trasfondo un contexto socio-político complejo caracterizado por el conflicto derivado de la presencia y acción de los grupos guerrilleros, por la creciente presencia de grupos paramilitares y por las imbricaciones de unos y otros con el narcotráfico. Los presidentes y el Congreso debieron enfrentar este entorno violento y gobernar y legislar en medio de condiciones difíciles, y aunque hubo intentos de conversaciones de paz estos fracasaron en los tres Gobiernos. Asimismo, los poderes públicos debieron enfrentar el reto derivado de la nueva Constitución y la necesidad de desarrollarla y reglamentarla. De igual forma se enfrentaron a los requerimientos de modernización de la administración pública y del fortalecimiento del Estado en su dimensión coactiva, pero también en sus finanzas y en las políticas sociales en respuesta a las múltiples demandas sociales.


Después de la promulgación de la nueva Constitución de 1991 se realizaron cuatro reformas políticas que modificaron componentes del sistema electoral, incidiendo en la organización de los partidos, en la competencia y el sistema de partidos y en la conducta de los congresistas (la flexibilización de la moción de censura, el voto preferente, la ley de bancadas). También se estableció la reelección presidencial inmediata desde las elecciones del 2006, con lo cual se fortaleció el presidencialismo y se afectó el equilibrio institucional entre los poderes públicos.


En medio de los cambios institucionales el país dejó atrás el histórico sistema bipartidista, los partidos Liberal y Conservador perdieron su papel central y la dinámica duopólica del poder se modificó. Producto de las dinámicas de escisiones y reagrupaciones estimuladas por los cambios institucionales y por una mayor competencia entre liderazgos políticos —algunos de ellos nuevos—, el tradicional “bipartidismo de fachada”, cuyos partidos estaban muy divididos internamente en facciones regionales y en movimientos nacionales, transitó hacia un sistema multipartidista que evidencia la presencia de nuevos actores políticos, pero también la fragmentación de la clase política que en décadas anteriores estaba aglutinada por los tradicionales partidos Liberal y Conservador.


En este contexto de fragmentación política la competencia por la presidencia se da a través de estrategias de agregación de apoyos de los dirigentes adscritos a los nuevos partidos, que tienen capacidad de movilización electoral y resultan ser fundamentales para los candidatos. Los dos presidentes que incluye el periodo 2002-2016 tuvieron éxito electoral a través de amplias alianzas que luego se convirtieron en macro-coaliciones de gobierno. La competencia y la conformación del Gobierno fueron determinantes en la configuración de las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo: las relaciones de transacción se mantuvieron como el fundamento de las interacciones entre ambos poderes, se incrementó el número de actores que hacen parte del reparto de incentivos selectivos y el Presidente, fortalecido con la reforma constitucional que estableció la reelección, siguió siendo presionado y asediado por las demandas de los congresistas y de los partidos que le brindaron su apoyo. Estas demandas obtienen respuestas con base en los recursos del Estado, la burocracia, los presupuestos y su orientación hacia las regiones, así como en la carrera diplomática.


Los Gobiernos unificados a través de coaliciones heterogéneas, pragmáticas y de transacción denotan también la debilidad de los poderes partidarios de los presidentes, en este caso presidentes sin partidos estructurados y organizados que los respalden. Solo desde el 2005 surgió el Partido Social de Unidad Nacional, pero no tenía mayorías en el Congreso, ni estaba cohesionado ni reconocía al Presidente como su jefe con capacidad de conducción. Era un partido en ciernes en competencia con otros por los espacios de decisión, sus rivales en el Congreso y en las elecciones, aunque actúen estratégicamente y respalden las políticas y programas del Gobierno. Se trata de un caso que combina poderes presidenciales moderados, fortalecidos parcialmente con la reelección, con un Congreso pragmático que asedia, presiona y condiciona al Ejecutivo, que tiene débiles poderes partidarios. Esta ecuación explica en gran medida las relaciones entre ambos poderes durante los doce años que cubre el libro.


Un elemento nuevo lo constituye la oposición política. Por primera vez en muchas décadas se configura un esquema Gobierno-Oposición, solo que se trata de una relación muy asimétrica, con un Gobierno con amplias mayorías en el Congreso que lo respaldan y partidos de oposición minoritarios y sin capacidad de veto o chantaje. Durante los dos Gobiernos de Álvaro Uribe la oposición estuvo conformada por el Partido Liberal y por el Polo Democrático Alternativo (PDA) creado en el 2005 por agregación de sectores de izquierda y que aglutinó a diversos partidos, líderes, movimientos y organizaciones sociales. En el Gobierno de Juan Manuel Santos se presentó una inesperada ruptura entre el Presidente electo y su principal patrocinador y apoyo electoral, el expresidente Álvaro Uribe y su círculo de apoyos políticos y gremiales. Esta ruptura se refleja en los debates y en la polarización que empezó a darse al poco tiempo de iniciarse el Gobierno, cuando el nuevo mandatario comenzó a gobernar con políticas y programas contrapuestos a los de la alianza que lo llevó al poder. Surgió la muy difundida frase según la cual “el uribismo había ganado la presidencia, pero perdido el poder”. En el 2014 esta oposición se empezó a encausar a través del nuevo partido Centro Democrático, fundado por el expresidente y su círculo de allegados.


A partir de estos ejes centrales, de la continuidad en algunos de ellos y de nuevas dinámicas y actores políticos redimensionados, el capítulo describe, en primer lugar, los cambios introducidos por la Constitución de 1991 y la forma como afectaron los poderes del Congreso y del presidente; en segundo lugar, las reformas posconstitucionales y sus efectos en el sistema político; en tercer lugar, analiza la debilidad de los poderes partidarios de los dos gobernantes.



LA NUEVA CONSTITUCIÓN Y LOS PODERES DEL CONGRESO Y DEL PRESIDENTE



Con la nueva Constitución política de 1991 las facultades del presidente se vieron atenuadas respecto a la institucionalidad vigente, herencia de la Constitución de 1886 y sus respectivas reformas, especialmente la reforma de 1968.


Los diversos análisis del sistema político colombiano durante el periodo 1968-1990 suelen resaltar el poder del presidente. Debido a la constante recurrencia al estado de sitio como un medio para gobernar y legislar, también se le califica como “presidencia de la legalidad marcial”32. Todas estas denominaciones se derivan de los amplios poderes constitucionales que tenían los presidentes y la debilidad y subordinación del Poder Legislativo que solía operar plegado a las iniciativas del Ejecutivo en medio de relaciones transaccionales entre ambos poderes. Ambos poderes públicos fueron objeto de extensas discusiones en la Asamblea Nacional Constituyente elegida en 1990 y que estuvo a cargo de la elaboración y promulgación de una nueva constitución. El nuevo arreglo institucional trató de “enmendar” el fuerte presidencialismo limitando algunas de sus atribuciones y fortaleciendo su contraparte, el Poder Legislativo.


Como lo vimos en el capítulo anterior, comparados con otros países de la región los poderes presidenciales en Colombia son más moderados de lo que se suele plantear y en esta moderación jugó un papel central la nueva Constitución Política, que redujo los poderes de agenda positivos y negativos. En cuanto a los poderes de agenda positivos (PAP) la Constitución de 1991 condujo a una clara reducción de los poderes presidenciales:




(a) Se mantienen las atribuciones del presidente para emitir decretos por delegación de facultades extraordinarias concedidas por el Congreso, pero se limitan a seis meses (antes no tenían límite de tiempo) y deben ser solicitadas explícitamente por el presidente. También se establece que no pueden emitirse decretos relacionados con códigos, estatutos, leyes orgánicas o impuestos y se determina que el Congreso puede modificarlos en cualquier momento a través de sus procedimientos internos.


(b) Se mantiene intacta la facultad del presidente para reglamentar las leyes, aunque no aplica para leyes estatutarias. Se trata del poder de decreto reglamentario que es ampliamente extendido en las democracias por motivos prácticos y funcionales pues de lo contrario sería muy difícil que el Poder Legislativo se dedicara a reglamentar los aspectos técnicos y los detalles de todas las leyes que aprueba.


(c) Se mantiene la potestad de elaboración del presupuesto por parte del Gobierno, el cual es debatido y aprobado en el Congreso. No obstante, se establecen limitaciones al centralismo al estipularse con carácter constitucional las transferencias obligatorias a los municipios y departamentos (la Ley 60 de 1993 y luego la Ley 715 de 2001) para cubrir bienes y servicios básicos. También se mantiene la responsabilidad de la elaboración del Plan de Desarrollo que debe aprobarse posteriormente en el Congreso y discutirse ampliamente.


(d) Se mantiene la figura del mensaje de urgencia, el cual permite ordenar la agenda del Congreso según las preferencias del Poder Ejecutivo, aunque no se asegura la aprobación de los proyectos que este privilegia en el trámite. Es solo un mecanismo de manejo del tiempo, pero las decisiones dependen de factores relacionados con la correlación de fuerzas y los poderes partidarios del presidente.


(e) Se modifica de forma sustancial el régimen de los estados de excepción, con lo cual se limitan los poderes presidenciales y se supera el régimen de “dictadura constitucional” prevaleciente en el país durante muchas décadas. Con la Constitución vigente hasta 1991 el presidente podía declarar turbado el orden público y en estado de sitio toda la República o parte de ella, previa audiencia ante el Consejo de Estado y con la firma de todos los ministros. El Presidente quedaba investido de las facultades que le confieren las leyes para defender los derechos de la Nación o reprimir el alzamiento (CP. 1886 Art. 121). Hasta la Constitución de 1991 el país vivió un largo periodo de Gobiernos bajo estado de sitio que hizo que se calificara el ejercicio del poder político como “dictadura constitucional”33 o “legalidad marcial”34. Entre 1958 y 1991 el 75% del tiempo el país vivió en estado de sitio y en el periodo 1970-1991 rigió la excepcionalidad 17 de los 21 años (el 82,1% del tiempo) y muchos de los decretos emitidos en estado de excepción terminaron convertidos en legislación permanente. El presidente ejercía funciones de colegislador permanente.


Con la Constitución de 1991 se introdujeron restricciones a esta facultad presidencial. Además del control ejercido por la Corte Constitucional, se diferencian la conmoción interior, el estado de guerra y la conmoción económica y social. En cuanto al estado de conmoción interior se limitó el tiempo: la declaratoria inicial es por noventa días, se puede extender otros noventa y la segunda prolongación requiere el consentimiento del Senado, se prohibió juzgar a los civiles por tribunales militares (lo cual era frecuente anteriormente y dio origen a múltiples casos de violación de derechos humanos). También conlleva a limitaciones en las libertades y facultades especiales en lo económico y social35.


Posteriormente la Ley 137 de 1994 determinó que la Corte Constitucional podía revocar los decretos si usurpan garantías constitucionales y el Congreso también podía enmendar o revocarlos.


Respecto al Estado de Emergencia Social, Económica y Ecológica, las medidas dejan de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente, y en el Estado de Guerra Exterior rigen máximo por treinta días y los decretos deben tener relación directa con el problema que llevó a la declaratoria. El Gobierno ejercerá las facultades estrictamente necesarias para repeler la agresión, defender la soberanía, atender los requerimientos de la guerra y procurar el restablecimiento de la normalidad. Cuando sea necesario repeler una agresión externa el presidente, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Guerra Exterior sin autorización previa del Senado.


(f) La iniciativa legislativa exclusiva se mantiene casi en los mismos términos: en las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales; las leyes relacionadas con el Banco de la República y la organización del crédito público; la regulación del comercio exterior y en las que fijan el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública. No obstante, el Congreso puede introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Gobierno.





Respecto a los poderes de agenda negativos (PAN) también se establecen limitaciones:




(a) Se mantiene la objeción presidencial a las leyes que en términos comparados suelen designarse como veto presidencial. No obstante, se hace más factible la superación de la objeción: el proyecto de ley objetado total o parcialmente por el Gobierno volverá a las Cámaras a segundo debate. El presidente sancionará sin poder presentar objeciones el proyecto que sea aprobado por la mitad más uno de los miembros de una y otra Cámara. Se exceptúa el caso en que el proyecto fuere objetado por inconstitucional.


(b) Se establece la posibilidad de que el presidente convoque a plebiscitos, que consiste en un pronunciamiento del pueblo mediante el cual apoya o rechaza una determinada decisión del ejecutivo. El plebiscito trata sobre políticas del Ejecutivo que no requieran aprobación del Congreso, excepto sobre el tema de estados de excepción; tampoco puede referirse a la duración del periodo presidencial ni utilizarse para modificar la Constitución (Artículos 7 y 8, Ley 134 de 1994). Sin embargo, el presidente no tiene la potestad de convocar al pueblo para la aprobación de leyes, esto se hace a través de los referendos, la convocatoria que se hace al pueblo para que apruebe o rechace un proyecto de norma jurídica o derogue o no una norma ya vigente y debe ser aprobado por el Congreso.





En cuanto a los poderes de nominación, la principal limitación se estableció con la elección popular de gobernadores vigente desde 1992 pues anteriormente esta era una potestad de los presidentes que les confería un gran poder de intercambio y de negociación con la clase política regional (se pasó de 24 a 32 departamentos con la conversión de las antiguas comisarías e intendencias en nuevos departamentos). Los presidentes siguen designando y removiendo a todos los ministros, a los embajadores, a los directores de decenas de instituciones descentralizadas y de departamentos administrativos. El presidente también interviene en otros nombramientos importantes: envía una terna a la Corte Suprema de Justicia para la elección del Fiscal General de la Nación; envía uno de los integrantes de la terna al Senado para la elección del procurador General de la Nación (los otros son enviados por la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado); postula magistrados para la Corte Constitucional (está conformada por nueve magistrados, nombrados por el Senado de la República para periodos individuales de ocho años de ternas designadas por el presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado) y para el Consejo Superior de la Judicatura (son siete magistrados, se eligen por el Congreso de la República de ternas enviadas por el presidente de la República, para periodos individuales de ocho años); también designa al director del Banco de la República.


Respecto a los poderes constitucionales del Congreso, las actuales instituciones le asignan al presidente facultades que le permiten interactuar y hacer contrapeso al Poder Ejecutivo (CP. 1991: Art. 151 y 152):




(a) Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las funciones de interpretar, reformar y derogar las leyes; expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones; definir la división general del territorio con arreglo a lo previsto en esta Constitución y fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, modificar o fusionar entidades territoriales y establecer sus competencias.


(b) Determinar la estructura de la Administración Nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica. Asimismo, reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta.


(c) Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar empréstitos y enajenar bienes nacionales. El Gobierno rendirá periódicamente informes al Congreso sobre el ejercicio de estas autorizaciones.


(d) Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley.


(e) Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con entidades de derecho internacional. Por medio de dichos tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir parcialmente determinadas atribuciones a organismos internacionales, que tengan por objeto promover o consolidar la integración económica con otros Estados.


(f) Conceder, por mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros de una y otra Cámara y por graves motivos de conveniencia pública, amnistías o indultos generales por delitos políticos. En caso de que los favorecidos fueren eximidos de la responsabilidad civil respecto de particulares, el Estado quedará obligado a las indemnizaciones a que hubiere lugar.


(g) Revestir, hasta por seis meses, al presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales facultades deberán ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara. El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los decretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades extraordinarias.


(h) Aprobar el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos.


(i) Se estableció la moción de censura, una figura que antes no existía y que permite el control sobre los ministros y otros altos funcionarios. La Constitución la estableció (CP. 1991, Art. 135) y posteriormente fue modificada mediante una reforma constitucional (Acto Legislativo 01 de 2007) que la amplió a los Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos36. Debe ser propuesta por lo menos por la décima parte de los miembros que componen la respectiva Cámara, la votación se hace entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de la mitad más uno de los integrantes de la Cámara que la haya propuesto. Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo y si es rechazada no puede presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción de censura no impide que la misma sea aprobada.


(j) Se modificó la reversión del veto presidencial. La norma vigente establecía que el presidente podía objetar parcial o totalmente una ley, la cual debía volver al Congreso y solo se superaba la objeción con el voto de las 2/3 partes de una y otra cámaras. Con la nueva Constitución el proyecto de ley objetado total o parcialmente por el Gobierno volverá a las Cámaras a segundo debate y el presidente debe sancionarlo sin poder presentar objeciones si es aprobado nuevamente por la mitad más uno de los miembros de una y otra Cámara. Se exceptúa el caso en que el proyecto fuere objetado por inconstitucional, en cuyo caso pasa a la Corte Constitucional para que ella, dentro de los seis días siguientes decida sobre su asequibilidad. El fallo de la Corte obliga al presidente a sancionar a ley. Si lo declara inexequible se archivará.


(k) También cuenta el Congreso con la potestad para modificar el presupuesto. El Gobierno formula anualmente el Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones que deberá corresponder al Plan Nacional de Desarrollo y lo presentará al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura. Las comisiones de asuntos económicos de las dos cámaras deliberan en forma conjunta para dar primer debate al proyecto de Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones, si el Congreso no expide el presupuesto rige el presentado por el Gobierno y si no es presentado dentro del plazo, rige el del año anterior. El Congreso no puede aumentar ninguna de las partidas del presupuesto de gastos propuestas por el Gobierno, ni incluir una nueva, si no tiene la aceptación escrita del ministro del ramo. El Congreso puede eliminar o reducir partidas de gastos propuestas por el Gobierno, con excepción de las que se necesitan para el servicio de la deuda pública, las demás obligaciones contractuales del Estado, la atención completa de los servicios ordinarios de la administración y las inversiones autorizadas en los planes y programas. Un cambio muy importante en el manejo del presupuesto incluido en la nueva Constitución eliminó los denominados “auxilios parlamentarios”, con lo cual quedó establecido que ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado (CP. Art. 355).


(l) Tiene la prerrogativa de incidir en el nombramiento de altos cargos del Estado. Es función del Senado elegir a los magistrados de la Corte Constitucional de ternas designadas por el presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado (CP. Art. 173 y 239); el Senado elige al procurador General de la Nación de ternas propuestas por el presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado (CP. Art. 173 y 276); la Cámara de representantes elige al Defensor del Pueblo de una terna enviada por el presidente (CP. Art. 178); el Congreso en pleno elige a los nueve magistrados del Consejo Nacional Electoral, previa postulación de los partidos con personería jurídica (CP. Art. 264); el Congreso en pleno elige al Contralor General de la República de terna integrada por candidatos presentados a razón de uno por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, y no podrá ser reelegido para el periodo inmediato (CP. Art. 267).





En conclusión: en Colombia los poderes formales del presidente se atenuaron y aumentaron los del Congreso, configurándose un tipo de presidencialismo moderado y una mayor dinámica de pesos y contrapesos, de controles mutuos entre los poderes públicos. Bajo este marco institucional gobernaron los presidentes César Gaviria Trujillo (1990-1994) —en un Gobierno de transición entre la vieja y la nueva constitución política—, Ernesto Samper Pizano (1994-1998) y Andrés Pastrana Arango (1998-2002).



LOS CAMBIOS POSCONSTITUCIONALES



Desde comienzos de la década del 2000 se presentaron algunas reformas institucionales en el país que contribuyeron a redimensionar el sistema de partidos, la competencia política, los modos de obrar político, la dinámica interna de los partidos y las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. Fueron cinco reformas que modificaron reglas vigentes desde la expedición de la Constitución de 1991: la reforma política de 2003 (Acto Legislativo 01 de 2003), el restablecimiento de la reelección inmediata (Acto Legislativo 02 de 2004), la Ley de Bancadas (Ley 974 de 2005), la reforma de la moción de censura (Acto Legislativo 01 de 2007) y la reforma política de 2009 (Acto Legislativo de 01 de 2009)37.


En las elecciones presidenciales del 2002 había ganado el candidato Álvaro Uribe Vélez y contaba con mayorías en el Congreso. Producto de las negociaciones entre los diversos partidos de Gobierno y de oposición se aprobó en el 2003 la reforma política que estableció nuevas reglas electorales y de funcionamiento de los partidos.


Después de las elecciones parlamentarias y presidenciales de 2002, se generó una dinámica en el Congreso de la República que hizo posible una nueva reforma política, en este caso, como el resultado de negociaciones y acuerdos entre los partidos políticos, que condujo a una inusual reforma por la vía del Congreso, por los antecedentes de renuencia de los congresistas a reformar las reglas que los habían regido y especialmente porque el contenido de la reforma se orientaba a afectar la competencia partidista y su propio quehacer político. La reforma fue el producto de negociaciones y expresó un proceso de aprendizaje de los actores. Con ella, se generaron nuevas reglas de juego con un acento diferente al de la Constitución de 1991: la racionalización de la actividad partidista y de la competencia electoral, esto es, la reorganización de los partidos, la disminución de la fragmentación y la despersonalización de la política. Como veremos, estos propósitos presentaron desarrollos parciales y contradictorios. Tras diversos diagnósticos, incluidos los formulados por una misión conformada durante el Gobierno de Ernesto Samper en 1995 (Comisión para la Reforma de los Partidos) y por el Informe de Consultoría Internacional contratada durante el Gobierno de Andrés Pastrana en 1999, se hicieron frecuentes las discusiones sobre la necesidad de una amplia reforma del sistema electoral en Colombia. Durante las elecciones parlamentarias de 2002, algunos congresistas de diversos partidos (Liberal, Conservador, Vía Alterna, Cambio Radical) se manifestaron a favor de una reforma política y, en la campaña presidencial, el candidato Álvaro Uribe Vélez había anunciado que convocaría a un referendo para “reformar las costumbres políticas” e incluso planteó que impulsaría la revocatoria del Congreso recientemente elegido, que reduciría su tamaño para las nuevas elecciones, establecería un sistema unicameral, entre otros aspectos38.


Pasadas las elecciones, la propuesta de referendo hecha por el nuevo presidente fue aprobada en el Congreso de la República (previo hundimiento de los puntos concerniente a la revocatoria del Congreso y al establecimiento de un sistema unicameral) y en su realización obtuvo menos del 25% del censo electoral, con lo cual solo una de sus preguntas contó con los suficientes votos para su aprobación39. Se generó una situación paradójica: un presidente que había obtenido una holgada victoria en las elecciones y que contaba con un alto nivel de favorabilidad en las encuestas no logró el apoyo de la población para su propuesta de reforma constitucional que recogía aspectos fundamentales de sus propuestas de campaña. De forma paralela al trámite legal del referendo en el Congreso, fue presentado por el Partido Liberal un proyecto de ley que incluía algunos aspectos relacionados con la necesidad de fortalecer a los partidos políticos, altamente fragmentados y descohesionados, y de afrontar una posible situación de amenaza sobre el propio Congreso de la República. La propuesta fue apoyada por el Partido Conservador, pues ambas agrupaciones estaban interesadas en establecer nuevas medidas que replantearan la competencia partidista, contrarrestaran la fragmentación y descohesión de los partidos y generaran mayores posibilidades de control interno en sus organizaciones, fragmentadas y descohesionadas. Asimismo, que permitiera reorientar ante la opinión pública la imagen del Congreso, con noveles críticos de desaprobación. Algunos partidos de izquierda y fuerzas políticas independientes también estaban interesados en una reforma que generara una reorganización de los partidos pero que, a su vez, no restringiera la competencia a partir del establecimiento de un umbral electoral demasiado alto para las minorías políticas. En medio de las negociaciones hubo concesiones de parte de los diversos actores y se llegó a un acuerdo que expresó un proceso de aprendizaje, que implicó el actuar con relativa autonomía de los congresistas respecto al Poder Ejecutivo (comprometido en la iniciativa del referendo y, posteriormente, opuesto al proyecto de reforma), una composición de fuerzas políticas del Congreso sin un partido ampliamente mayoritario que pudiera imponer o vetar la iniciativa40 y el papel activo de algunos líderes partidistas que jalonaron el proceso. Se generó una dinámica de acuerdos, con concesiones mutuas que propiciaron la reforma41.


Después de diversos intentos frustrados de reforma política, de una década en la cual se presentaron escándalos por infiltración del narcotráfico en el Congreso de la República y en las campañas electorales, de un escándalo de corrupción en las directivas del Congreso y de un muy bajo grado de confianza en los partidos42, se generó un ambiente favorable entre los partidos y dirigentes políticos respecto a la necesidad de establecer un nuevo marco legal después de casi tres lustros de vigencia de la Constitución Política de 1991. Producto de las negociaciones entre los diversos partidos, finalmente, se aprobó la reforma política que dispuso nuevas reglas de juego. En primer lugar, se prohibió la doble militancia. Se estableció que en ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político. Como efecto directo de esta disposición, los movimientos que mantenían su doble condición de autónomos pero con vínculos con los partidos Liberal y Conservador, debían decidir si se constituían en partidos independientes o desaparecían. En segundo lugar, se determinó que solo los partidos que obtuvieran un mínimo de votos equivalente al 2% del total de votos de cada elección para Senado y la mitad del cociente electoral para la Cámara de representantes podían mantener su reconocimiento legal y aspirar a la asignación de escaños. Esto afectó a muchas pequeñas agrupaciones políticas que debieron decidir desaparecer o agregarse a otros partidos. Nuevas organizaciones que desearan presentarse a las elecciones podrían hacerlo mediante la consecución de 50 000 firmas de apoyo de ciudadanos. En tercer lugar, se estableció que, en las elecciones, los partidos debían presentar listas únicas, en reemplazo del sistema de avales sin límites y listas múltiples existentes hasta el 2002. Nominalmente, esto debía conducir a que los partidos establecieran procedimientos internos de elaboración de listas y a generar procesos de compromiso de los candidatos y mayor cohesión interna de los partidos. Esta disposición fue complementada con el voto preferente como una de las opciones para las listas únicas, con lo cual se posibilita una dinámica de agregación y negociaciones de los dirigentes regionales con cada partido. De manera transitoria, se estableció que los congresistas podrían agruparse y conformar nuevos partidos, siempre y cuando sus respectivas votaciones sumaran al menos el 2% del total de votos válidos para Senado en las elecciones de 2002. También se modificó la fórmula electoral y se pasó del sistema Hare al de D’Hondt en la modalidad de cifra repartidora.


Las nuevas reglas incidieron en la dinámica político-partidista. Los partidos presentaron cambios en su composición. Se generó una situación de desagregación de diversos movimientos internos de los partidos Liberal y Conservador y de movilidad de los congresistas, muchos de los cuales cambiaron de partido. Surgieron y se consolidaron nuevas agrupaciones ante la prohibición de la doble militancia y la amplia dinámica de transfuguismo. El establecimiento del umbral o la barrera electoral coadyuvó para que se diera también un movimiento de agregación de congresistas bajo nuevas o viejas etiquetas. Los partidos Liberal y Conservador se vieron redimensionados en su tamaño, afectado por un amplio movimiento de realineamientos y, bajo la ley de bancadas y la obligatoriedad de contar con estatutos y reglamentos internos, reorientaron su funcionamiento. La alta personalización de la actividad política del país continuó. La combinación de listas únicas con el voto preferente generó una dinámica contradictoria, puesto que pretendía generar la cohesión y el control de las candidaturas y de su ordenamiento por las directivas de los partidos, pero esto lo contrarrestaba el voto preferente que permitía la autopostulación de candidatos y las campañas individuales y personales. Las listas se elaboraban en función de los liderazgos y de los propósitos personales de los candidatos, más que de los objetivos centrales de las organizaciones partidistas debido a la gran autonomía y fortalecimiento de la base política regional en sus micro-organizaciones. Asimismo, las campañas terminaron siendo realizadas por los candidatos y no por los partidos. Por sus características, la introducción del voto preferente permitió preservar los intereses faccionales y del fuerte personalismo en la política colombiana. Cada dirigente político o aspirante a serlo mantuvo una dinámica personal de construcción de electorados y de capital político. El mecanismo de listas únicas intenta organizar y cohesionar a los partidos, el voto preferente contribuye a crear tensiones y a descohesionarlos. La fragmentación interna de los partidos Liberal y Conservador imperante durante varias décadas también se modificó. La división partidista y “el bipartidismo de fachada” dieron paso a un multipartidismo por la vía de escisiones-agregaciones. Muchas fracciones internas dieron origen a nuevos partidos y otras se reincorporaron a las etiquetas nacionales. Las tensiones entre los diversos actores internos se resuelve por vía del voto preferente en las elecciones y la toma de decisiones internas genera un mayor proceso de acuerdos.


Del Partido Liberal se escindieron Cambio Radical, Colombia Siempre, Voluntad Popular, Somos Colombia y Movimiento sin Corrupción Colombia, que terminaron agrupados en Cambio Radical. También se separaron Alternativa de Avanzada Social, ALAS (que en el 2006 se unió con el movimiento de origen conservador Equipo Colombia); Por el País que Soñamos, Nuevo Liberalismo, Huella Ciudadana, Movimiento Nacional Progresista, El Movimiento de renovación y Acción Social, Moral, Colombia Viva, Apertura Liberal, y Colombia Democrática. Por iniciativa de seguidores del presidente de la República Álvaro Uribe Vélez (y con su asentimiento) fue creado el Partido Social de Unidad Nacional en el 2005, el cual congregó a congresistas y excongresistas exliberales, algunos pequeños partidos regionales como Sí Colombia y Vamos Colombia, y algunos dirigentes y políticos conservadores. Del Partido Conservador se separaron Equipo Colombia, el Movimiento Nacional, Movimiento de Integración Regional y Conservatismo Independiente. Algunos movimientos se reincorporaron al partido: Movimiento de Salvación Nacional, Nueva Fuerza Democrática, el Unionismo y Fuerza Progresista.


El carácter dividido de los partidos Liberal y Conservador desembocó en el nuevo contexto en una reconfiguración temporal del sistema de partidos. La débil cohesión interna, el alto personalismo de la actividad política y las aspiraciones de muchos de los nuevos liderazgos por alcanzar un mejor posicionamiento, generaron un alto movimiento y dinámica de realineamientos, separaciones y agregaciones. Como organizaciones emergentes, los nuevos partidos fueron el resultado de creaciones artificiales por voluntad de algunos pocos congresistas afines, amigos o unidos por conveniencia electoral.


Como se observa en el siguiente esquema, hubo una reagrupación inicial de los partidos tras la reforma de 2003.
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El establecimiento del umbral, de las listas únicas y candidatos únicos a alcaldías y gobernaciones se orientaba a combatir la fragmentación y a incentivar la reagrupación de los movimientos y partidos. El fracaso de muchos pequeños partidos que decidieron mantener su condición de agrupaciones autónomas y participaron en las elecciones parlamentarias de 2006 sin obtener escaños constituye una lección importante respecto a los riesgos de la fragmentación y las aventuras personalistas (como los casos del exsenador Carlos Moreno de Caro y de los movimientos de los exalcaldes de Bogotá Enrique Peñalosa y Antanas Mockus, que desaparecieron).


Antes de los cambios subsiguientes y después de las elecciones regionales del 2003, las primeras en las que se puso en práctica la reforma política, hubo nuevos movimientos de reagrupación de partidos políticos. En 2005 hubo dos hechos importantes: por una parte, el ya citado surgimiento del Partido Social de Unidad Nacional que empezaría a reforzarse y a perfilarse como el partido de Álvaro Uribe Vélez, aunque este no expresaba públicamente su aprobación ni se presentaba como su líder, tanto que en las elecciones de 2006 de nuevo acudió a la etiqueta con la que se presentó en el 2006, Primero Colombia; por otra parte, la creación del Polo Democrático Alternativo (PDA), un partido de izquierda que congregó a muchos pequeños partidos, agrupaciones sociales, liderazgos regionales y nacionales que habían militado en partidos alternativos al bipartidismo [en él confluyeron dos agrupaciones federadas de movimientos de izquierda, el Polo Democrático Independiente (PDI) y Alternativa Democrática (AD), de cuya unión resultó la nueva agrupación heterogénea, pluralista y con múltiples tensiones derivadas de las tradiciones y diferencias ideológicas y de acción política entre sus dirigentes]. Además, también hacían presencia en el Congreso los partidos étnicos [Alianza Social Indígena (ASI), y Autoridades Indígenas de Colombia (AICO)], el partido comunitario-religioso Movimiento Independiente de Renovación Absoluta (MIRA), y otros pequeños partidos que no se habían incorporado a las agrupaciones surgidas con la reforma ni a lo que quedaba de los partidos Liberal y Conservador.


Después de las elecciones de Congreso de 2006 subsistían 23 partidos en un sistema multipartidista altamente fragmentado, como se observa en el siguiente esquema.
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Transcurridos tres lustros desde la Asamblea Nacional Constituyente y después de la reforma política de 2003 que modificó aspectos centrales del sistema electoral, surgió de nuevo el tema del cambio institucional, en este caso para modificar la norma que prohibía la reelección presidencial. El contexto partidista y las correlaciones de fuerzas eran totalmente diferentes. Se trató de una reforma adelantada a partir de la fuerza suficiente, de la imposición de la coalición de gobierno y del Poder Ejecutivo sobre las minorías partidistas. A diferencia de la ANC de 1991 y de la reforma política de 2003, en las cuales hizo presencia una diversidad de fuerzas políticas sin mayorías suficientes para imponer por sí misma una reforma. En un contexto de coyuntura crítica, en 2005, producto de los resultados de las elecciones parlamentarias de 2002 y de los cambios de partidos de muchos congresistas (el 40% de los miembros de la Cámara y el 67% del Senado cambiaron de partido durante el cuatrienio 2002-2006), se conformó una coalición ampliamente mayoritaria en torno al presidente Álvaro Uribe Vélez, la cual impulsó y logró aprobar el nuevo cambio institucional. En la nueva correlación de fuerzas con mayorías absolutas en ambas cámaras del Congreso de la República y con ello pudiendo ejercer su situación de fuerza suficiente, un año después de posesionarse el nuevo presidente algunos empresarios y miembros de la coalición de gobierno empezaron a plantear la posibilidad de su reelección.


Para adelantar el proceso de cambio institucional, sus impulsores adoptaron dos estrategias: presentaron un proyecto de ley en el Congreso de la República y propusieron una Iniciativa Legislativa Popular. La propuesta del proyecto de ley fue presentada inicialmente a través de los medios de comunicación por algunos congresistas y asesores del presidente a comienzos de 2003. Luego, la excandidata presidencial Noemí Sanín, derrotada en dos ocasiones por el presidente Uribe (2002 y 2006) y posteriormente nombrada embajadora en España, propuso que debería pensarse en reelegir al presidente o en ampliar su mandato. Posteriormente, se radicó el proyecto de ley en abril de 2004 por parte de los senadores de la coalición de gobierno (Mario Uribe Escobar, primo del presidente de la República, Claudia Blum de Barbieri y Juan de Jesús Córdoba).


En la ponencia para primer debate, se plantearon cuatro argumentos centrales para justificar la reforma constitucional. En primer lugar, se consideró que la prohibición de la reelección por los constituyentes en 1991 había obedecido a un momento circunstancial, cuando varios países de América Latina habían sido afectados en épocas recientes por regímenes dictatoriales, pero estas eran situaciones ya superadas. Asimismo, el propósito de impedir las tendencias personalistas y las aspiraciones mesiánicas de ciertos gobernantes no aplicaba para Colombia, pues consideraban que no existían antecedentes ni esquemas de poder personalizados. En segundo lugar, consideraron que la reelección presidencial en el país llevaría necesariamente a que las políticas públicas y los planes nacionales de desarrollo se diseñaran con una proyección de más largo plazo y con una expectativa de continuidad superior a la de un periodo de gobierno. En tercer lugar, se consideró que, al existir la reelección para otras autoridades, no había razones para que no se diera también para la presidencia. En cuarto lugar, se planteó que la reelección permitiría la ampliación del control político sobre el presidente pues, además del control en el Congreso por el desempeño de sus funciones, se creaba un mecanismo que permitiría también a los ciudadanos evaluar una gestión y ejercer un control político directo sobre un Gobierno a través de su voto.


Además de la propuesta por la vía del Legislativo, un grupo de miembros de la coalición de gobierno propuso convocar a una iniciativa legislativa popular. Encabezados por el jurista Luis Carlos Sáchica, un grupo creó el Comité promotor de la reelección que se oficializó ante la Registraduría Nacional del Estado Civil en junio de 2004, con cerca de 280 000 firmas de respaldo, dando cumplimiento a la Ley 134 de 1994 que establece que para poderse radicar se requería un número de firmas equivalentes al 5 por mil del censo electoral (para entonces, 125 536 firmas). En caso de no prosperar el proyecto de ley, se constituía en una alternativa para continuar con el propósito de reelección del presidente Uribe. La propuesta de reelección contaba así con varias alternativas y estrategias políticas para garantizar su éxito. Frente a estas iniciativas, surgieron cinco alternativas provenientes de otros partidos políticos. Una de las propuestas fue planteada por miembros del Partido Liberal y sugirió establecer un sistema semipresidencial mediante una reforma realizada por el Congreso de la República, en los términos de lo que Sartori denomina un Gobierno con dos motores: el presidente de la República sería el jefe de Estado, elegido popularmente, y un primer ministro propuesto por el Congreso de la República y nombrado por el presidente, con lo cual se redimensionaría el régimen presidencial con una menor intensidad a las funciones del presidente43. Otra alternativa coincidía con esta propuesta, con la diferencia que la reforma se haría a través de la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente. Esta propuesta fue hecha por congresistas alineados en su momento con el presidente Uribe Vélez y quienes apoyaron la reelección presidencial44. La tercera planteaba realizar un plebiscito para que los ciudadanos se pronunciaran sobre la convocatoria a una Asamblea Constituyente que adelantaría una reforma para establecer un sistema parlamentario en el país. Esta fue apoyada por el Partido Liberal. Las organizaciones partidistas de izquierda, el Polo Democrático Independiente y Alternativa Democrática, que recientemente habían aglutinado a diversos movimientos políticos y organizaciones sociales, se opusieron al proyecto y plantearon que el cambio de las reglas por parte de quienes estaban haciendo parte del juego y orientado de forma personalista para favorecer al presidente era inadecuado y antidemocrático45. Una quinta propuesta provino del senador Jimmy Chamorro, del Movimiento Compromiso Cristiano con la Comunidad, y consistió en que se convocara a un referendo popular para que la población decidiera sobre la reelección46.


En medio de un gran debate y de la polarización entre diversos sectores políticos, la aprobación del proyecto fue tortuosa. En la Comisión Primera del Senado fue aprobada en abril del 2004 por 12 votos a favor y tres en contra; después, fue aprobada en plenaria luego de un debate generado por el supuesto impedimento en que recaerían 27 congresistas que hacían parte de la coalición y que tenían familiares en el Gobierno nombrados por el presidente47. La propuesta obtuvo 67 de 102 votos a favor, entre estos estuvieron nueve senadores del Partido Liberal que no acataron la posición oficial de su partido en contra del proyecto. En la Cámara, el proyecto debía contar con el visto bueno en la Comisión Primera para que continuara en trámite. Su aprobación se realizó en medio de una controversia generada por el cambio del voto a última hora de uno de sus miembros, que se había opuesto a la propuesta y por la ausencia de otro congresista en el momento de la votación, quien previamente había solicitado el archivo del proyecto48. Finalmente, la comisión aprobó la continuidad del proyecto por una diferencia de dos votos, 18 a favor y 16 en contra, y un voto ausente. Luego, en la plenaria de la Cámara, fue aprobado por 115 votos a favor y 15 en contra (de un total de 166 miembros). Diez representantes del Partido Liberal votaron a favor del proyecto, lo cual condujo a una medida disciplinaria de suspensión de los congresistas por parte del partido, práctica muy poco frecuente en los partidos tradicionales colombianos, en los cuales las reglas internas suelen ser poco acatadas y aplicadas. En todo el proceso de aprobación de la reforma se manifestó de nuevo la debilidad organizativa de los partidos Liberal y Conservador, su poca cohesión y la poca capacidad de su dirigencia para lograr que sus miembros acaten las decisiones internas. El Partido Liberal decidió, en una junta parlamentaria, oponerse a la reelección. No obstante, 19 de sus parlamentarios votaron a favor del proyecto, lo cual generó sanciones internas y, posteriormente, el retiro de más de cuarenta senadores y representantes que se incorporaron a otros partidos. Los expresidentes de la República liberales asumieron posiciones divergentes. Inicialmente, Alfonso López Michelsen y Julio César Turbay Ayala se expresaron en contra de la reelección. Posteriormente, Turbay Ayala cambió de posición y creó, junto con un grupo de exministros liberales, el Movimiento Patria Nueva, a través del cual impulsó la reelección presidencial.


Por su parte, el expresidente César Gaviria se opuso al proyecto y como director único del partido encabezó la oposición liberal a este, mientras que el expresidente Ernesto Samper mantuvo una posición neutra y propuso, junto con López Michelsen, discutir la posibilidad de establecer un régimen semiparlamentario en el país. En el Partido Conservador, aunque en menor grado que en el partido Liberal, el debate sobre la reelección presidencial también generó posiciones divergentes. La posición oficial del partido respecto al proyecto fue decidida en una junta parlamentaria en abril de 2004, en la cual 38 congresistas votaron a favor del apoyo a la reelección y 21 lo hicieron en contra. El expresidente Andrés Pastrana se opuso radicalmente al proyecto y manifestó que el presidente de la República “había comprado parte de la conciencia del congreso”49. Las divergencias entre los miembros del partido se expresaron en espacios decisivos que permitieron que el proyecto avanzara en el Congreso. En la Comisión Primera de la Cámara, ocho representantes votaron a favor, dos se opusieron inicialmente y luego modificaron su posición y uno estuvo en contra. Por su parte, con nuevas reglas de juego establecidas por la reforma y ante la conformación de la fuerte coalición de gobierno, la izquierda inició un proceso de unificación, que conduciría a la conformación, en 2005, de un solo partido, el Polo Democrático Alternativo. Las agrupaciones políticas indígenas, Alianza Social Indígena y Autoridades Indígenas de Colombia se opusieron a la reelección y otros pequeños partidos dividieron sus apoyos al proyecto reeleccionista.


Por la correlación de fuerzas con mayorías de la coalición de gobierno la reforma fue aprobada y se modificó el artículo 176 de la Constitución Política restableciéndose la reelección inmediata por un solo periodo (Acto legislativo 02 del 2004). La reforma fue demandada ante la Corte Constitucional y las diversas impetraciones apuntaban en dos direcciones50. Argumentaban que el Congreso no tenía competencia para una reforma de este tipo, que introducía cambios sustanciales en el régimen político establecido mediante la Constitución de 1991, con lo cual se habría extralimitado, suplantando al pueblo soberano. Planteaban que se había incurrido en vicios de forma y procedimiento, especialmente referidos a tres aspectos: a) durante la aprobación en las comisiones primera de la Cámara y del Senado y las plenarias de ambas cámaras, un grupo de parlamentarios se declararon impedidos debido al hecho de que el Gobierno Nacional había nombrado en cargos públicos a sus parientes cercanos. De acuerdo con el Consejo de Estado, el congresista que se declarara impedido sería excusado para votar, hasta tanto no se resolviera la situación. El suplente que le seguía en el orden de lista debía reemplazarlo, pero esto no ocurrió y los congresistas, finalmente, votaron; b) el Gobierno habría colegislado en interés propio al intervenir activamente a favor de una norma que beneficiaba al presidente en funciones, habría, en este caso, un conflicto de intereses; c) se habría obstruido el debate y no se había presentado la libre deliberación pues, ni en la comisión primera de la Cámara ni en la plenaria, se permitió el debate de la oposición y se adoptó sin discusión el texto aprobado en el Senado. Durante el periodo de estudio de la demanda por parte de la Corte, la polarización se mantuvo. El procurador General de la Nación planteó que el acto legislativo era inconstitucional por tener vicios insubsanables, una de ellas la falta de discusión en el cuarto debate. Algunos miembros de la coalición de gobierno plantearon recurrir a las vías de hecho si la Corte tumbaba la reelección. El senador y primo del presidente Mario Uribe propuso que si la Corte Constitucional no aprobaba la reelección, de todas formas Álvaro Uribe se presentara como candidato presidencial aún por encima de la legalidad y el senador del Partido Conservador Ciro Ramírez convocó igualmente a la desobediencia civil si la Corte declaraba inexequible la reelección51
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